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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 365 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, tres (3) de agosto de dos 
mil veintitrés (2023).- 
 
AUTO SE ABSTIENE FIJAR FECHA DE AUDIENCIA  

PROCESO  VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  JOSE ANTONIO CORTINA GUERRERO 

DEMANDADO PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

RAD.  138363103001-2023-00019-00 

 
Encontrándose al Despacho el expediente electrónico contentivo de lo actuado dentro del 
proceso verbal declarativo de pertenencia de la referencia, para resolver la solicitud de 
fecha de audiencia contenida en memorial relacionado en el informe secretarial visible en 
el consecutivo 22 de los archivos que integran el expediente digitalizado, procede la 
judicatura a pronunciarse al respecto, advirtiéndose desde ya, que no se dará lugar a tal 
solicitud habida consideración de que no milita en el expediente la constancia de inclusión 
de la valla o del aviso que da cuenta el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. en los 
términos previstos en el inciso final del citado numeral.  
 
Aunado a lo anterior, se tiene que, pese a haberse procedido con el emplazamiento de los 
demandados según contenido del archivo pdf visible en el consecutivo 09 del expediente 
digitalizado, se encuentra pendiente la designación del curador ad-litem, actuación 
procesal que resulta procedente luego de vencido el término de inclusión de la valla en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
Por lo anterior, este despacho judicial, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Sin lugar a la solicitud de fijación de fecha de audiencia radicada por el 
apoderado judicial del demandante por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, procédase a la inclusión del contenido de la valla que obra en 
el expediente digitalizado, en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva 
el Consejo Superior de la Judicatura para los fines contenidos en el inciso final del numeral 
7 del artículo 375 del C.G.P.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
JUEZ  

  

 

Firmado Por:

mailto:j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co


Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbaco - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e9a1137e1d456a6c11022eb2fa07682aeec820c5fbebbb049380a46025e445f

Documento generado en 03/08/2023 02:15:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


